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Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 
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CESION DE FARTICIFACIOÓN. 

DE. LA COMFABIA GUARDIANIAS ECUATORIANAS . 

CIA+LIDA». 

GUZMAN CASTAÑEDA HIMMLER ROBERTO DR. 

A FAVOR DE. 

CAP. (SFP) HELIO ZANONI AREVALO VIZLAINO 
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FOR: _ US$ 10.00 
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En la ciudad de Quito, Capital de la Recpública del 

Ecuador, a dieciocho de Marzo del afñio dos mil 

cuatro; ante mi EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DOCTOR REMIGIO 

AGUILAR AGUILAR, comparecen: por una parte, EL 

> SEÑOR DOCTOR HIMMLER ROBERTO GUZMAN CASTAÑEDA, 

divorciado, por sus propios derechos; y, por otra    

   

   
   

        

parte, EL SEÑOR CAPITAN (SP) HELIO ZANONT AREVALO 

VIZCAINO, casado, por sue propios derechos; los 

comparecientes son de nacionalidad  ecuatorig 

  

legalmente capaces y hábiles ¡para contratal 

obligaree, domiciliados en este lugar, mayores 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

 



  

edad, ca quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus respectivas cédulas de identidad y 

ciudadania; y dicen: cue elevan a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuvo tenor literalmente 

transcrito es ID
 21. sigulente: " SEÑOR NOTARIO: —En el 

3 a 

0 Registro de Escrituras Públicas a su careo, digne: z 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACION, de la 

Compañía GUARDIANIAS ECUATORIANAS CTA.LTDA., de 

acuerdo a las siguientes coláusulas.- PRIMERA. -— 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

  

presente contrato, por una parte el calidad de 

CEDENTE, EL SENSOR DOCTOR HIMMLER ROBERTO GUZMAN 

CASTAÑEDA: y por otra parte, EL SEÑOR CAPITAN (5P) 

HELIO ZANONT AREVALO VIZCAINO, como CESIONARIO, por 

ua propios derechos. Los comparecientes son cm
 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y 

     obligarse.- 

GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA.  —LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el cinco de 

Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el 

Notario Tercero del Cantón bulto, Doctor Efrain 

Martinez Paz, inscrita en el Registro Mercantil «1 

veintisiete de Agosto del mismo año, a fojas dos 

mil novecientos veinticuatro, 

ochocientos sesenta y dos. tomo ciento cinco. B) 

de la Compañía celebrada o h
s
 

La Junta General de Socio 

con el carácter de universal el día sels de Enero 
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del dos mil cuatro, con el voto unánime del capital 2 

social pagado, autorizan al SEÑOR DOCTOR HIMMLER 

  

: ROBERTO GUZMAN CASTAÑEDA, para que traspase una 
Dr. Remigio Aguilar A. 

NOTARIO , o. o 
participación que posee en esta compañía en favor 

del SENOR CAPITAN — (EP) HELIO ZANONI AREVALO 

VIZCAINO - 1    

Con los antecedentes expuestos, el compareciente 

DOCTOR HIMMLER ROBERTO GUZMAN CASTAÑEDA cede en 

venta real y efectiva UNA PARTICIPACIÓN —que posee 

en la Compañía GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA., 

en favor del SEÑOR CAPITAN  (5P) HELIO ZANONI 

AREVALO VIZCAINO, con todos los derechos inherentes 

a la misma.- EUARIA.-.. ACEPTACIÓN». Por lo 

expuesto, los comparecientes aceptan la 

transferencia y cesión de la participación conforme 

a lo estipulado en este contrato,- 

  

PRECIO. El precio de la cesión de la 

participación materia de este contrato, es el de 

diez dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 10.00), de contado, dinero que el  cedente 

declara tenerlo recibido de parte del ceslonario, 

    

    
     
    

    

en moneda de curso legal ya eu satisfacción.- 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.-. Las partes y 

quedan mutuamente autorizadas para Obtener q del 

la presente escritura de cesión se elente Y 

  

margen de la matriz de la escritura de Const 

de la compañia en el Registro Mercal 

SERTIMA:-—-. DOCUMENTOS... HABILITANTES:- 
NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

   



agrega como documento habilitante la copia 

tificada del Acta de la Compañía en la que se 

autoriza la presente cesión.- Usted, señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este contrato.- 

Atentamonte.- (firmado) Doctor Nelson Quirola 

Delarué, Abogado, Inscripción Colegio de Abogados 

número ciento doce". Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes ratifican en todas y cada una de ems 

partes.- Para el otorgamiento de esta escritura ee 

Ca
 

observaron los preceptos legales del caso; y leida 

que les fue a los otorgantes, por mi el Notario, eS 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de 

que doy fe.- 

Mo . o, 

DR. HIMMLER ROBERTO GUZMAN CASTAÑEDA 

er /Roc34/77V 

Abd el 

CAP. (SP) HÉÉLO ZANONI AREVALO VIZCAINO 

0.1. ¿7:03 DO A. 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON- 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002    
CERTIFICADO DE VOTACION 

30 -0151 
si 5% y, NUMERO 

GUZMAN CASTANEDA HIMMLER ROBERTO * 
APELLIDOS Y NOMBRES     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAGROBINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA GUARDIANIAS ECUATORIANAS CLA. LTDA, 

CORRESPONDIENTE AL 06 DE ENERO DEL 2004 

En la ciudad de San Pjaneizco de Quito. el sect de enero del 2004, a las 

19645. on el local de la Compañia ubicado en el inmueble No. 13-78 de la 
Ista Santa Fé. entre Río Caca y Tomás de Rerlanca se rennen Tos sigutentes 
sbcros de da Compañía GUARDIANIAS —ECUATORIANAS CLA. 

IDA bajo la Presidenera delo sofior Helio Zanom Arévalo Vizcaino. 

Presidente de la Compañía: señor Patucio Fabián Latone Unda, Caidos 

Enúque Latone Unda. Himmler Roberlo Guzmán €. y Tem (sp) David 
Aiwable Paredes Cordova - Actlea como Seciolano el Gerente Creneral 

CAP. (SP) PATRECIO FARTAN LATORRE UNDA. Estando presente 

la totalidad del capital social y paesdo. los socios por unanimidad 

acuerdan celebras sesión de Huta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter Universal para tralar el sigmiente asumo: PUNTO UNO.- La 
autormzación de UESION Y TRANSFERENCIA DE LA 

PARTICIPACIÓN que posee el DR. HIMMLER ROBERTO GUZMÁN 
. CASTANEDA v a su vez cedo y haspasa la acción a favor del señor CAP. 

(SP) HELIO ZANONE AREVALO AREVALO - Fl señor Presidente 

declara imstalada la sesión y so dispone que se de enrso a lo acordado 

manifestando la solicitud del señor DR. TIM MLER ROBERTO GUZMÁN 

CASTANEDA, de que se lo autonico la CESION Y TRASPASE DE LA 

PARTICIPACIÓN que posee cn la Compañía, expresando los demás 

socios que renuncian a su derecho da preferencia en la adquisición de 
partterpaciones, Se pone a consideración el pumer preto del día y huego de 
la deliberación del asunto por unasunidad del Capital Soctal y pagado 
presente. RESUELVE. - Uno autorizar alo señor DR HIMMLER 

ROBERTO GUZMÁN CASTANEDA, en que proceda a CEDER Y 

TRASPASAR LA PARTICIPACIÓN que posoe en esta empresa, 
senmaeiando los demás socios al derecho de preferencia establecido en los 

PFstatutos Sociales. 

Acto seguido, deciden los secios por unanunidad ACEPTAR el codes y 
traspasar la participación que posec el señor DR. HIM MLER ROBERTO 

GUZMÁN CASTAÑEDA a fazor del soñor CAP (SP) HELIO ZANONI A 

AREVALO VIZCAÍNO socio de la Compañia GUARDIS $ 

ECUATORIANAS CTA, LIDA. 

     

    
   

   

Sin tener otro punto quo tratar ol Prosidenic de la Junta conced 

de treinta minutos para la transenperón del Acta respectiva. Lnex 

    

  

Nos Ub dos 
z A 27 SU 
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receso concedido so scinstala la seston y se de lectura alacta, la ema que 

e la aprueba por inapunidad por estar de aeneido con lo que dispone Ja 
La cy, la prosente acta la suscriben tdos los soctos presentes on unidad de 
acío 

Vermioz la sesión a das 0. e Y : 
NA 1, ?) p / A : A. A 
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ACROSS LA 

luna Mes PO LSNON ARÉVALO Y 

CARLOS AAPORRE UND: PREROIET, En ROBERTO G JULMÁN 

ce mwcriada 

   
ES Se AS E E ALARTE 

DAVID AMABLE PAREDES COHRPOVA 

CO, (10347xX8 2-4 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 862 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 2924, tomo 

105, correspondiente a la constitución de la compañía “GUARDIANIAS 
ECUATORIANAS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, siete de Julio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL CAYB
OÉ SE 

DEL CANTÓ
N QUI 

 



  

NOTARIA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
g 

Lo 

  

Constitución de la Compañía  GUARDIANIAS 

ECUATORIANAS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

cinco de agosto de mil novecientos setenta y cuatro. 

ante el Notario Doctor Efrain Martinez Faz, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mii cargo, de la 

Cesión de Participaciones otorgado por el doctor 

Hiramier Roberto Guzman Castañeda a favor del señor 

Helio Zanoni Arevalo WYizcaino, en los lérminos EE 

del 

  

  

  

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
NOTARIA 38 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
Lo a 

DE  CESION DE PARTICIPACION DE LA COMPAÑIA 
Dr. Remigio Aguilar A. 

OTRO GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA., DR. HIMMLER 

ROBERTO GUZMAN CASTAÑEDA EN FAVOR DEL CAP. (SP) 

HELIO ZANONI AREVALO  VIZCAINO, EN QUITO, A 

DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 

    

  

   DR. REMIGIO AGUILAR AGUI 
a 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 

  
 



legales del caso: y leida que les fue a 
     

  

¡ NOTARIA 38 

! 

le otorgants, por mí el Notario. se 

de acto, de que doy fe; conmigo en unidad     firman 
Dr, Remigio Aguilar A. 

NOTARIO o 
. así como de que me a han presentado sus respectiva 

Cédulas de Identidad y Ciudadaníia.- 

  

CAR=SPTATRICIO FABIAN LATORRE UNDA 

OEOIZIUS IR C.I. 

  

TCRNL (SP) DAVID AMARTE PAREDES CORDOVA 

C.1._4703 Y 204 2 - Y 

p 

: Der ÁFTZ 
| _a 
: AT , 
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DR. REMIGIO AGUI 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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GUARDIANAS ECUATORIANAS 000227 1 

  

GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. 
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Miembro de ANESI)I y Asociado a la Confederación Latinoamericana de Seguridad Privada 
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eceso concedido se rermetala la sesión y se da lectura al acta, la misma que 
ss la aprueba por unanimidad por estar de acuerdo con lo que dispone la 

Ley, la presente acta la suscriben lodos los socios prosentes en unidad de 

acto. 
Termina la sesión a las 12h00.    
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CARLOS E, TATORI RRE UNDA 

Cl. 0601208794. CO 110638)9% -5 

E- mall: guardiecuadaccess. netec “web: WWW, ranas cuatorianas. com 
Quito - Ecuador     
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